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[bookmark: _Toc230877313]1. INTRODUCCIÓN
El presente Manual está dirigido a todos los contratistas, personal administrativo y personal operativo y en general, a todas las personas que desarrollan labores permanentes y/o de acompañamiento en las instalaciones de la UAE-CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ con el fin de dar a conocer lineamientos y recomendaciones para el uso de las edificaciones y equipos. 

El propósito de este documento es establecer directrices y estándares que unifiquen las acciones de las personas que interactúan en las edificaciones y el equipamiento de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, promoviendo así el cuidado y la protección de estos recursos. Igualmente es una herramienta pedagógica para que el personal bomberil, administrativo y visitante cuente con un instrumento de fácil consulta que ilustre de manera clara el proceder de estas personas ante el equipamiento, espacios y elementos al interior de la Entidad. 

Estas indicaciones están encaminadas a generar lo siguiente: 

· Evitar la aparición de síntomas y signos derivados de un inadecuado uso de las instalaciones, equipos y/o elementos de las edificaciones.
· Mejorar el confort, el bienestar y la seguridad del personal que habite los inmuebles y espacios que presten servicios.
· Promover el uso adecuado de los servicios de agua y energía.
· Salvaguardar las condiciones de seguridad y salud.
· Mantener la validez de las garantías contratadas en las pólizas de seguros correspondientes para cada uno de los espacios y equipamientos.
· No deberán destinarse el equipamiento y/o los espacios para usos distintos de los que tuvieran asignados.

Para cualquier cambio de uso o modificación de las dotaciones, equipamiento, elementos de construcción e instalaciones de la U.A.E. CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, es necesario contar previamente, con el asesoramiento e informes técnicos pertinentes, realizados por el área competente de la Subdirección a la que aplique, sin perjuicio de solicitar las licencias y autorizaciones correspondientes, y de la comunicación a la compañía de seguros.

En cualquier caso, que se efectúe algún cambio, modificación, ampliación por personal no autorizado o que no se encuentre previamente avalado por dicha subdirección, el usuario que generó esta situación ha de asumir la responsabilidad derivada de los daños provocados  por su uso indebido. Aunado a que, las garantías con que cuente el edificio no cubren, entre otros, los daños causados por el mal uso ni por modificaciones u obras realizadas después de la recepción, por lo cual es vital el cuidado de las instalaciones, equipos y elementos.

Estas acciones permiten mitigar los costos económicos y administrativos en los que incurre la entidad para el mantenimiento locativo, operaciones que se definen mediante verbos como limpiar, comprobar, repasar, reponer, prever la periodicidad y los medios para que estas operaciones se lleven a cabo, por tanto, trascienden de limitarse a arreglar lo que se rompe o lo que se ha dejado estropear, a interesarse por conocer la edificación, apreciar lo común como propio, dar un trato cuidadoso, aspectos esenciales para el cuidado y conservación de cualquier edificación. 

Lo anterior genera una identidad y apersonamiento de las edificaciones que prestan servicios para las labores diarias, tanto del personal bomberil como del personal en general que laboran para la entidad, además de los visitantes que ingresan, generando un cuidado de los inmuebles de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá y evitando así el deterioro acelerado. 

Es relevante mencionar que las estaciones de bomberos, la academia bomberil, la bodega de almacenamiento de elementos y demás instalaciones están construidas o adecuadas para cumplir con un servicio público esencial, determinado y legalmente reconocido por el Estado colombiano a través de la autoridad competente. Esto incluye todas sus dependencias internas y externas, así como las vías de ingreso y salida.

Además, estas instalaciones garantizan una prestación continua e ininterrumpida del servicio, sin excepción, salvo en casos de fuerza mayor, fortuitos o por razones técnicas o económicas que así lo requieran.

Las siguientes serían las edificaciones con las que en la actualidad cuenta la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá así:

	NOMBRE
	EDIFICACIÓN
	DIRECCIÓN
	No.
	LOCALIDAD
	UPL
	Barrio

	Estación Chapinero 
	B-1 
	Carrera 9A No. 61-77 
	2 
	Chapinero 
	Chapinero 
	Chapinero Central 

	Estación Central 
	B-2 
	Calle 11 No. 20A-10 
	14 
	Los 
Mártires 
	La Sabana 
	La Sabana 

	Estación Restrepo 
	B-3 
	Av. Carrera 
27 no. 19A10 sur 
	15 
	Antonio Nariño 
	Restrepo 
	Restrepo Occidental 

	Estación Puente Aranda 
	B-4 
	Calle 20 No. 68A-06 
	16 
	Puente Aranda 
	Zona 
Industrial 
	Montevideo 

	Estación Kennedy 
	B-5 
	Carrera 79 
No. 41D-20 
Sur 
	8 
	Kennedy 
	Kennedy 
Central 
	Ciudad 
Kennedy 
Sur 

	Estación Fontibón 
	B-6 
	Calle 17 No. 96G-20/46 
	9 
	Fontibón 
	Granjas de Techo 
	Granjas de Techo 

	Estación Ferias
	B-7
	Carrera 69J # 72-61
	10
	Engativá
	Las Ferias 
	Ferias

	Estación Bosa 
	B-8 
	Carrera 80J 
No. 70C-28 
Sur 
	7 
	Bosa 
	Bosa Central 
	Antonia Santos 

	Estación Bellavista 
	B-9 
	Carrera 15 Este No. 
41B-06 Sur 
	4 
	San 
Cristóbal 
	La Gloria 
	Moralba 

	Estación Marichuela

	B-10
	Carrera 15 este No. 41b-06 sur 
	5
	Usme
	Rafael Uribe, antigua Gran Yomasa 
	Santa Librada 


	Estación Candelaria 
	B-11 
	Diag. 62 sur No. 72B-07 
	19 
	Ciudad 
Bolívar 
	San 
Francisco 
	Candelaria la Nueva 

	Estación Suba 
	B-12 
	Carrera 92 No. 143-23 
	11 
	Suba 
	Suba 
	Suba Urbano 

	Estación 
Caobos Salazar 
	B-13 
	Carrera 14B No. 146-05 
	1 
	Usaquén 
	Los 
Cedros 
	Caobos 
Salazar 

	Estación Bicentenario 
	B-14 
	Carrera 55 No. 167-51 
	11 
	Suba 
	Britalia 
	Britalia 

	Estación Garcés Navas 
	B-15 
	Carrera 110 No. 77-24 
	10 
	Engativá 
	Garcés Navas 
	Garcés Navas 

	Estación Venecia
	B-16
	Cr. 49 48 02 Sur
	6
	Tunjuelito
	Venecia
	Venecia

	Estación Centro Histórico 
	B-17 
	Calle 9 No. 3-12 Este 
	17 
	Candelaria 
	La 
Candelaria 
	San 
Francisco 
Rural 

	Edificio Comando 
	 
	Calle 20 No. 68A-06 
	16 
	Puente Aranda 
	Zona 
Industrial 
	Montevideo 

	Centro de Entrenamiento Bomberil
	
	Carrera 20 Este # 90 Sur – 100
	5
	Usme
	Usme
	Las Violetas

	Estación la cabaña
	
	CL 57 SUR 89B - 19
	7
	Bosa
	Porvenir
	Cabaña

	Estación Casa de Teja
	
	CL 75 BIS A SUR No. 25 - 48
	19
	Ciudad Bolívar
	El Tesoro
	Casa de Teja

	Bodega de Bienes UAECOB
	
	Calle 36L sur No. 8C51 Este 
	4 
	San 
Cristóbal 
	San José 
	San Luis 



NOTA: Se deja la claridad que estos lineamientos aplican para las edificaciones presentes y futuras que prestan servicios a la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá D.C.

[bookmark: _Toc230877314][bookmark: _Toc74511]2. RESPONSABLES 
Todas las áreas de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá; además de personal de servidores públicos, contratistas, personal bomberil y visitantes que se encuentren desarrollando labores permanentes u ocasionales en las estaciones de bomberos e inmuebles que presten servicios a la entidad. 
 
[bookmark: _Toc230877315][bookmark: _Toc74512]3. OBJETIVO 
Establecer lineamientos y directrices básicas para el adecuado uso de las edificaciones y del equipamiento que prestan servicios a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, evitando así el deterioro por un inadecuado manejo de alguno de los usuarios con los que interactúan, ya sea equipos, elementos o infraestructura.
 
[bookmark: _Toc230877316][bookmark: _Toc74513]4. ALCANCE  
El manual de uso de las edificaciones de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá D.C. ha sido diseñado para el conocimiento y aplicación de todos los servidores, colaboradores y todo aquel que ingrese de manera temporal o continua en éstas, para fomentar el cuidado, protección y conservación de las instalaciones que brindan servicios a la entidad y de todos los elementos y equipamiento dentro dichas edificaciones. 

Es así como estas edificaciones cuentan con un conjunto de espacios en los que se desarrollan diferentes actividades. Por lo que cada uno de esos espacios tiene entidad propia y ha sido diseñado para cumplir funciones específicas y bien diferenciadas que deben ser respetadas para evitar desórdenes en lo construido derivados de un mal uso.

[bookmark: _Toc230877317]5. POLÍTICA DE OPERACIÓN

[bookmark: _Toc230877318]5.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN:
El ámbito de aplicación del Manual de Recomendaciones para Uso de las Edificaciones y Equipamiento establece las pautas, normas y lineamientos específicos dirigidos a garantizar el adecuado uso, cuidado, y mantenimiento de las edificaciones e instalaciones asociadas, así como del equipamiento contenido en ellas. Este manual aplica para los siguientes:

· Usuarios y personal: Aplica a todas las personas que interactúan con las edificaciones y el equipamiento, incluyendo empleados, contratistas, visitantes, y usuarios finales, según el alcance y objetivos establecidos.

· Tipos de edificaciones y equipamiento: Está diseñado para edificios como oficinas, estaciones, centros de formación, y cualquier otra infraestructura vinculada a la entidad, además de los equipos operativos, administrativos, y de soporte utilizados en dichos espacios.

· Contexto operacional: Establece directrices específicas para situaciones habituales y extraordinarias en el uso de las edificaciones y su equipamiento, asegurando que las instalaciones se mantengan funcionales y en condiciones óptimas.

· Responsabilidades: Define las obligaciones de cada actor involucrado, especificando las tareas de mantenimiento, supervisión, y uso responsable de los espacios y equipos.

[bookmark: _Toc230877319]5.2. PUBLICIDAD

Este manual ha sido diseñado para promover el uso adecuado y sostenible de las instalaciones y del equipamiento de la Entidad, garantizando su conservación, correcto funcionamiento y adecuada utilización. En consecuencia, el mismo está dirigido a todos los usuarios, funcionarios, empleados, contratistas y visitantes que interactúan con las edificaciones y equipamientos institucionales.

De esta manera, el manual se encuentra anexo y disponible para consulta en la página web de la Entidad por parte de todos los partícipes e interesados, tanto internos como externos. 

Así mismo, es pertinente señalar que las directrices, lineamientos y recomendaciones contenidas en el presente documento ya han sido previamente notificadas e informadas por la Subdirección de Gestión Corporativa mediante diferentes circulares institucionales, expedidas con el fin de que todos los involucrados las conozcan, tengan presente su contenido y den aplicabilidad a las mismas en el desarrollo de sus actividades dentro de las instalaciones de la Entidad.

[bookmark: _Toc230877320]5.3. ACTUALIZACIÓN
La dependencia que identifique la necesidad de llevar a cabo actualizaciones al contenido del presente documento solicitará la correspondiente modificación a la Subdirección de Gestión Corporativa, la cual será evaluada según su pertinencia y oportunidad para realizar los ajustes a que haya lugar, procediendo a la actualización respectiva, conforme al manual de Control de Documentos de la U.A.E.-CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ.

6. [bookmark: _Toc230877321]NORMATIVIDAD
· Ley 1575 de 2012: Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia crea una estructura bomberil a nivel Nacional, Departamental y Distrital con funciones específicas
· Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10
· Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)
· Normas de Protección Contra Incendios (NFPA en Colombia)
· Ley 400 de 1997: Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistentes.
· Decreto 1077 de 2015 - Ultima fecha de actualización: 5 de diciembre 2023 - Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.
· ISO 27001:2022 Guía de implementación de sistemas de gestión de seguridad de la información.

7. [bookmark: _Toc230877322]DEFINICIONES

· Edificación: Una construcción destinada a diversos usos, como viviendas, oficinas, instalaciones comerciales, entre otros. Incluye la estructura, el diseño y la infraestructura que la componen.

· Equipamiento: Conjunto de objetos, herramientas o dispositivos necesarios para realizar una actividad específica en un lugar determinado, como equipos de seguridad, muebles y sistemas técnicos.

· Cuidado: Acción de mantener, proteger y conservar algo en buen estado para evitar deterioros o fallos, especialmente en infraestructuras y equipamiento.

· Uso: Manera en la que se emplea o utiliza un objeto, espacio o recurso, siguiendo pautas o instrucciones específicas para optimizar su duración y funcionalidad.

· Interactuar: Participar activamente en un proceso o actividad en la que se establece una relación o intercambio entre personas, equipos o sistemas.

· Síntoma patológico: Señal que indica un problema en una estructura o equipo, como fisuras, desgaste o corrosión, y que requiere intervención para prevenir daños mayores.

· Modificación: Cambio o alteración realizada en una estructura, equipo o sistema para mejorar su funcionalidad, adaptarlo a nuevas necesidades o solucionar un problema.

· Adaptación: Proceso de ajustar algo para que funcione adecuadamente en un nuevo contexto, espacio o bajo nuevas condiciones.

· Guardia: Turno de trabajo, especialmente en actividades de emergencia o seguridad, en el cual el personal permanece atento y disponible para actuar en caso necesario.

· Luminosidad: Nivel de luz presente en un espacio, influido por la cantidad de luz natural o artificial, esencial para la visibilidad y el confort de los ocupantes.

· Sonoridad: Calidad o nivel del sonido en un entorno. En edificaciones, se controla para evitar molestias y mejorar el ambiente acústico.

· Archivo físico: Colección de documentos almacenados en formato físico, generalmente en papel, organizados para facilitar su consulta.

· Archivo análogo: Documentación almacenada en soportes físicos como papel o cintas magnéticas, distinta del formato digital.

· Rack: Estructura o estante diseñado para organizar y sostener equipos tecnológicos, como servidores, routers o equipos de red, optimizando el espacio y el acceso.

· Monitoreo: Observación y seguimiento continuo de un proceso, sistema o instalación para asegurar su correcto funcionamiento y prevenir problemas.

· Salubridad: Condiciones de higiene y sanidad en un entorno que garantizan un espacio seguro y saludable para las personas.

· Confort: Estado de bienestar físico y mental que resulta de condiciones ambientales adecuadas, como temperatura, iluminación y sonoridad.

· Obstrucción: Bloqueo o impedimento en un área que dificulta el paso o funcionamiento adecuado de personas, equipos o sistemas.

· Acciones disciplinarias: Medidas correctivas aplicadas para sancionar incumplimientos o infracciones a normas y reglamentos dentro de una organización.

· Condensación: Proceso en el que el vapor de agua se convierte en líquido al entrar en contacto con una superficie fría, pudiendo afectar la infraestructura y el confort en los espacios.

8. [bookmark: _Toc230877323]DISCRIMINACION DE ESPACIOS EN LAS INSTALACIONES QUE PRESTAN SERVICIOS

La infraestructura y equipamiento de las estaciones de bomberos son elementos esenciales para el funcionamiento eficiente y seguro de estos servicios. Estos espacios están diseñados para albergar a los equipos especializados necesarios para enfrentar situaciones de emergencia. La conservación de esta infraestructura asegura que los bomberos puedan actuar con rapidez y efectividad, sin enfrentar limitaciones que podrían poner en riesgo su seguridad o la de la comunidad que protegen.

Así mismo, la conservación de las edificaciones y los equipos también es fundamental para proteger la integridad física de los bomberos. Dado que un entorno seguro reduce el riesgo de accidentes dentro de la estación, como caídas, además de fallas de equipos. Los bomberos confían en que el estado de sus instalaciones es seguro para que ellos puedan enfocarse en las labores de emergencia, por lo que el cuidado de estos es esencial por todas las personas que interactúan en los espacios

Las instalaciones de bomberos están diseñadas para facilitar la rápida respuesta y eficiencia en situaciones de emergencia, por lo que sus espacios y distribución cumplen funciones específicas y esenciales para su operatividad. 

Cada uno de estos espacios cumple un rol crítico en el funcionamiento, garantizando que el personal esté preparado y equipado para responder de manera rápida y efectiva en cualquier situación de emergencia.

Por esta razón, no están permitidas las modificaciones, adaptaciones o implementaciones de carácter personal a alguna de las zonas de las edificaciones que hacen parte de los inmuebles de la entidad, toda vez que estas edificaciones que prestan servicios a la entidad son instalaciones gubernamentales, no permitiendo las modificaciones a los diseños originales. 

Agregando que, algún cambio a las instalaciones o al equipamiento deberá contar con el análisis técnico de la Subdirección de Gestión Corporativa mediante las áreas que la componen, el cual debe obedecer a un ajuste estructural o de diseño.

Es por esto por lo que, se describen los principales espacios en una edificación de bomberos con el fin de determinar los criterios para tener en cuenta para el uso adecuado de los espacios y equipamientos de la siguiente manera:

[bookmark: _Toc230877324][bookmark: _Hlk181020159]8.1. GUARDIA, OFICINAS, SALA DE JUNTAS Y AREAS SEGURAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS

Destinada para la vigilancia y el control vehicular y de personal bomberil y civil que ingresa y se retira de las edificaciones, dicho espacios debe contar con ventanas libres de cualquier obstáculo para la visualización de objetos y personal que transiten por los alrededores de la estación.

El mobiliario y equipos que posee en dichos lugares (televisores, monitores, escritorios, sillas, etc.) deben ser cuidados por el personal que los usa, evitando la avería prematura de estos. Así mismo, los cables y conexiones deben encontrarse aislados y recogidos, evitando la exposición a riesgo eléctrico del personal de la estación y/o visitantes.

Es vital que el personal que realice actividades en este espacio mantenga un control lumínico y sonoro, así como condiciones ambientales adecuadas, por lo que no es pertinente ingerir alimentos o bebidas que claramente pueden llegar a incrementar índices de accidentalidad por el contacto de líquidos con cableado dada la exposición a riesgo eléctrico, generando daños documentales y a los equipos.

Es necesario igualmente el cuidado de la infraestructura de cada espacio, evitando utilizar la fuerza en elementos frágiles como puertas y ventanas en diferentes materiales, ya que las mismas están propensas a la rotura.

[bookmark: _Toc230877325]8.2. SALA DE ESPERA

Dado que este espacio es uno de los puntos focales para la atención al público, es necesario que la misma cuente con áreas ventiladas e iluminadas, preferiblemente con luminiscencia y aire natural, para la espera de las personas.

Este espacio debe estar libre de cualquier obstáculo que genere accidentalidad, por lo que es necesario mantener el mismo en constante orden y aseo. Así mismo, se debe cuidar y conservar el mobiliario (sillas de espera) de este espacio, dado que está en constante servicio, por lo que este no deberá por ningún motivo ser rayado, maltratado o averiado.

8.3. [bookmark: _Toc230877326]ARCHIVO

La conservación de los documentos de archivo físicos y análogos se regulan bajo los principios del proceso de gestión documental definidos en artículo 5 del Decreto 2609 de 2012 (compilado en el Decreto 1080 de 2015), por lo que la protección y la preservación de la autenticidad e integridad de los documentos conllevan a garantizar la fiabilidad y legalidad de la información que sustenta el accionar administrativo de la entidad dentro de un marco de planeación, coordinación, respeto de los valores, actualización tecnología, interacción y accesibilidad a los archivos.

De esta manera es necesario tener presente las acciones para la conservación de la documentación y del espacio donde se resguarda la misma, es decir al momento de consultar los documentos, el personal debe encontrarse con las manos limpias, pasando las hojas por la esquina superior derecha sin mojarse los dedos. En el caso de tratarse de documentos frágiles, especiales o contaminados, se emplearán guantes quirúrgicos o de algodón.  

No se deben hacer anotaciones ni rayar los documentos ni señalizarlos con elementos metálicos o voluminosos (como lápices, reglas o gomas), papeles autoadhesivos o doblar las esquinas de las hojas.

Así mismo, respecto al espacio destinado para esta acción, este debe estar ventilado e iluminado, evitando la aparición de humedades que afecten la información documental y la salud de los servidores que realicen la manipulación de dichos documentos. 

No se debe comer, beber o fumar al momento de ingresas a esta área y mucho menos cuando se esté manipulando documentos.

Se debe tener especial cuidado con los estantes o mobiliario de almacenamiento además del área de trabajo para evitar afectación de la zona documental, ya que dicho equipo y mobiliario presta un servicio constante a este espacio 

Igualmente, es necesario evitar factores que puedan alterar la estabilidad del espacio donde se almacenará la documentación, tales como: ventanas, redes de energía, tomas eléctricas, lámparas de luz, ducto de vapores, focos de suciedad o materiales que acumulen material particulado.

8.4. [bookmark: _Toc230877327]ZONA DE RACK 

Dado que en esta área se localizan dispositivos electrónicos de la estación para el almacenamiento informático, por lo cual, es necesario que no se realice el consumo de alimentos o líquidos, con el fin de evitar daño a este aparato que afecte la funcionalidad de la estación o de la ubicación física en donde se encuentre la zona de RACK

Adicionalmente, dependiendo de las instalaciones y condiciones de cada edificación que preste servicios a la entidad, es pertinente tener estos aparatos en un sitio que permita la ventilación, teniendo presente variables como la disponibilidad de la infraestructura existente, evitando así el calentamiento de estos.

De esta manera, y aunque las condiciones de cada edificación difieren, es vital que el mismo, sea que se encuentre en un espacio abierto o cerrado, cuente con un área de circulación para su monitoreo. 
Es necesario señalar que el paso a esta zona es restringido y solo para personal autorizado, evitando así la exposición a riesgo eléctrico de personal bomberil y flotante de la estación.

Así mismo, es pertinente señalar que esta zona y el sistema operativo (Botoneras, cableado, elementos del hardware, entre otros) deberán contar con la respectiva señalización e igualmente estos deberán ser manipulados por personal autorizado, por lo que es inviable tocar estos sin plena autorización 

8.5. [bookmark: _Toc230877328]ALOJAMIENTOS

Para pernoctar y descansar por parte del personal bomberil durante el tiempo de reposición entre operaciones, es importante mantener un control lumínico y sonoro, así como condiciones ambientales adecuadas en las habitaciones destinadas a este uso. Estas áreas se encuentran diseñadas para acoger a un determinado número de personas, por lo que, si no se utilizan exclusivamente para estas acciones de descanso y relajación luego de atender algún evento o exceder el número de personas designadas a estos, pueden verse afectada la salubridad y confort del personal.

De acuerdo con lo anterior, los dormitorios que componen estos alojamientos deben ventilarse diariamente y encontrarse organizados para renovar la totalidad del aire que contienen. Es aconsejable realizar esta operación por las mañanas y durante un tiempo de 30 minutos.

Así mismo, los alojamientos que posean ventanas cercanas deben evitar la obstrucción de elementos que impidan la iluminación y ventilación de estos espacios.

Igualmente, las puertas de acceso y áreas de circulación (pasillos) de estos espacios no deben por ningún motivo estar obstruidos por ningún elemento que impida la circulación rápida del personal.

Se debe cuidar y conservar el mobiliario (camas, nocheros, armarios, puertas, muros, etc.) de estos espacios, dado que los mismos están brindando constante servicio, por lo que éste no deberá por ningún motivo ser rayado, maltratado o averiado, en caso de que esto ocurra, se impondrán las acciones disciplinarias a que haya lugar.

Es necesario enfatizar que, si bien los equipamientos cuentan con alojamientos que son usados por el personal bomberil para la prestación del servicio, éstos no podrán entenderse como soluciones habitacionales, dadas las características del servicio que prestan. En otras palabras, estos espacios no hacen parte de las soluciones habitacionales presentadas en el Plan de Ordenamiento ni están destinados a solucionar la problemática de hábitat de la ciudad como el servicio de uso transitorio que presta un hotel o una residencia estudiantil, entre otros.

Se clarifica que no se debe realizar instalación de cortinas o separaciones de forma improvisada e independiente a aquellas que son parte de la infraestructura de la edificación, ya que esto puede generar afectaciones en la construcción a corto o largo plazo.

Los dormitorios deben ser adecuados para proporcionar un descanso de calidad, especialmente dado que los bomberos pueden ser llamados a emergencias en cualquier momento. Las estaciones cuentan en su conformación con dormitorios separados por género, una habitación con cómodas para únicamente el personal bomberil femenino y otra habitación con cómodas para el personal masculino, además de la existencia de habitaciones individuales para el personal bomberil que por su rango lo requieren 

Es igualmente necesario clarificar que este espacio es exclusivo del personal bomberil por lo que, en caso de entrar a dichos espacios, persona alguna diferente al personal bomberil, es necesario que este cuente con la debida autorización.

Las camas o cómodas para el descanso varían en medidas según la edificación donde se encuentren, por lo que poseen anchos entre 0.90 a 1m y un largo estándar de 1,90 m, pero estas deben ser lo suficientemente cómodas para ofrecer descanso adecuado durante los tiempos de inactividad.

Así mismo, respecto al buen uso de los colchones es vital precisar que NO se deben usar zapatos en los colchones o sobre las cómodas para disminuir la proliferación de agentes biológicos como ácaros.

Los alojamientos de los bomberos están diseñados para ser espacios destinados exclusivamente al descanso y la recuperación del personal durante o después de las guardias, con el fin de mantenerlos preparados para cualquier emergencia. Por esta razón, no es viable dejar objetos de valor en dichos espacios o tener instalados equipos electrónicos, como TV, equipos de sonido, computadores, consolas, entre otros. Por consiguiente, es obligatorio que los bomberos utilicen el equipamiento designado fuera de las áreas de descanso para almacenar objetos de valor. 

8.6. [bookmark: _Toc230877329]AREA DE BAÑOS Y DESCONTAMINACIÓN

En este sitio se da el consumo de agua, tanto fría como caliente, por lo cual es vital por temas ambientales y económicos de la estación la conservación del servicio evitando el derroche de agua en todos los equipos sanitarios, además de vigilar el funcionamiento de la cisterna del inodoro.

Adicionalmente, es necesario cerrar perfectamente los grifos después de su utilización con el fin de evitar el desperdicio del líquido vital.

De igual manera, el ambiente húmedo del recinto puede generar humedades por condensación del vapor de agua. Por lo que, para evitarlas, es necesario reducir esta humedad mediante el uso de ventilación natural, a través de ventanas una vez usado este recinto. En caso de no contar con esta opción, se recomienda dejar la puerta de estos espacios abierta durante un tiempo prolongado para facilitar la ventilación y prevenir la acumulación de humedad en muros y techos.

Aunado a lo anterior, se requiere secar los grifos, mobiliario y paredes cada vez que estos sean usados con el fin de evitar deterioro mayor de estos.

Igualmente, el contacto del agua con suelos y paredes propicia la aparición de humedades de filtración. 

Para la limpieza de aparatos sanitarios y grifería se debe emplear agua y jabón. No utilizar productos abrasivos.

No se debe manipular aparatos eléctricos (como máquinas de afeitar, secadores de pelo, etc.) con las manos mojadas, ni estando dentro de la bañera o bajo la ducha, ni cerca de un chorro de agua.

Los aparatos sanitarios del cuarto de baño están instalados para cumplir con la función que tienen asignada y no deben ser utilizados para otros menesteres:

Adicionalmente es necesario:

· No subirse encima del inodoro o del bidé, empleándolos como escalera para alcanzar algo: el aparato podría partirse o deteriorarse su fijación.

· No apoyar su cuerpo en el lavabo con todo su peso, pues podría desprenderse o romper las conexiones de suministro de agua o de desagüe.

· No realizar acciones diferentes a las estipuladas en esta área dado que puede generar deterioro en el área y se está en riesgo de generación de bacterias y enfermedades.

8.7. [bookmark: _Toc230877330]COCINA

Para este espacio se debe buscar mantener una buena iluminación en todo el recinto, evitando la obstrucción de ventanas y rejillas con elementos que impidan la correntia de aire constante

Además, debido a la actividad que aquí se desarrolla, la cocina es uno de los espacios de las edificaciones donde se producen más humos, gases y vapores de agua, además de generar más desperdicios y causar malos olores. De esta manera, es necesario con el fin de evitar estas situaciones poder ventilar constantemente este recinto, sea mediante ventilación natural (ventanas y puertas abiertas) o por medio de ventilación artificial, mediante extractor de humos, en caso de que exista, verificando que este se encuentre en correctas condiciones de funcionamiento.

Dicho esto, se debe ventilar abriendo puertas regularmente, idealmente cada semana, para evitar humedad y malos olores y se debe mantener aseados los armarios, alhacenas o despensas, donde se guardan los alimentos con el fin de evitar plagas y proliferación de bacterias.

Aunado a lo anterior, se deben retirar las basuras con la mayor frecuencia posible y eliminar las grasas acumuladas en los rincones, de esta manera se busca conservar los elementos que hacen parte de esta y que prestan constante servicio al personal.

8.7.1. [bookmark: _Toc230877331]HORNOS MICROONDAS

Respecto al buen manejo de estos elementos es necesario tener en cuenta que se deben utilizar recipientes etiquetados como "aptos para microondas". Evitar el uso de metales o plásticos no indicados para este tipo de horno, ya que pueden provocar chispas o liberar sustancias tóxicas.

Así mismo, los líquidos pueden sobrecalentarse y salpicar al retirarlos. Es recomendable calentar en intervalos cortos de tiempo y remover con precaución.

Cubrir los alimentos mediante tapas o envolturas especiales para evitar salpicaduras y mantener la humedad en los alimentos. Es vital que nunca se encienda el microondas sin contenido, ya que puede dañar los componentes internos.

Igualmente, es indispensable evitar forzar el uso continuo, dejando que el microondas se enfríe entre usos prolongados para evitar sobrecalentamiento y daño continuo de este elemento, dichos intervalos se pueden dar en el caso que se use el microondas para calentar alimentos o bebidas durante 5-10 minutos continuos, se debe dejar reposar entre 5 y 10 minutos antes de volver a encenderlo. 

Y en situaciones donde el microondas ha estado en funcionamiento constante durante más de 15 minutos (como para descongelar o calentar en grandes cantidades), es recomendable un descanso de 15 a 20 minutos para evitar el sobrecalentamiento de componentes internos, especialmente el magnetrón.

8.7.2. [bookmark: _Toc230877332]ESTUFAS

Respeto a la estufa, este elemento debe encontrarse en un espacio bien ventilado para evitar la acumulación de gases o vapores nocivos, al igual que nunca se debe dejar la estufa encendida sin supervisión, especialmente al cocinar alimentos que puedan hervir o derramarse ya que los líquidos pueden afectar a futuro la vida útil de la estufa.

Se deben limpiar regularmente las parrillas, quemadores y superficies para evitar la acumulación de grasa, que puede ser inflamable. Al igual que revisar periódicamente los quemadores y válvulas para asegurarte de que estén funcionando correctamente y sin obstrucciones.

Asegurarse de apagar correctamente los quemadores después de usarlos y, en el caso de estufas a gas, cierra la válvula principal de gas al terminar.

8.7.3. [bookmark: _Toc230877333]CAFETERAS ELECTRICAS

En lo concerniente a las cafeteras eléctricas que se encuentran en todas las edificaciones, es fundamental tener en cuenta que deben ser utilizadas exclusivamente para la preparación de café u otras bebidas permitidas por el fabricante. Así mismo, es necesario evitar encender estos aparatos sin que cuenten con agua, con el fin de prevenir daños prematuros, y respetar la capacidad máxima indicada para evitar derrames o sobrecalentamientos.
En lo relacionado con la seguridad eléctrica, estas deben conectarse a tomas en buen estado y evitar el uso de extensiones improvisadas. Igualmente, se debe evitar la manipulación del equipo con las manos húmedas y desconectar la cafetera cuando no esté en uso o antes de realizar cualquier limpieza.

Respecto a la limpieza, se debe realizar aseo diario de la jarra, el filtro y las superficies externas, evitando el uso de productos abrasivos que puedan dañar el equipo.

Estos equipos deben ubicarse en superficies planas, estables y alejadas de bordes. Además, deben mantenerse lejos de fuentes de calor o zonas húmedas, garantizando una adecuada ventilación alrededor del equipo.

Finalmente, es importante no dejar la cafetera encendida sin supervisión, reportar de inmediato cualquier falla, daño o funcionamiento irregular, y evitar su manipulación por personal no autorizado.


8.8. [bookmark: _Toc230877334]COMEDOR

Esta área debe estar, en lo posible, ventilada, evitando la obstrucción de ventanas y rejillas, con el fin de evitar los olores de alimentos en esta área, así mismo dicha área debe poseer buena iluminación, preferiblemente natural con el fin de evitar el desgaste de energía eléctrica.

Aunado a lo anterior es vital el retiro constante de residuos de alimentos, buscando evitar la generación de plagas y aparición de bacterias.

Es indispensable precisar que este sitio, es el destinado para el consumo de alimentos en las edificaciones, por lo cual es necesario señalar que este sitio debe estar en constante limpieza y pulcritud, evitando realizar otras tareas diferentes a las destinadas en ese espacio. 

Dicho esto, es necesario realizar la recolección de los elementos de la mesa una vez sean consumidos los alimentos y desechar residuos de alimentos en los contenedores dispuestos para ello. 

8.9. [bookmark: _Toc230877335]ÁREA SOCIAL Y DE RECREACIÓN

Este espacio posee según su funcionalidad con equipos y mobiliario que se destina para la relajación del personal que realiza labores en las estaciones.

Por consiguiente, estas áreas deben contar con iluminación y ventilación para el desarrollo de las actividades, al igual que se debe tener especial cuidado con el consumo de bebidas, en especial alguna clase de bebida alcohólica que afecten la operatividad y manipulación de las herramientas necesarias para la adecuada prestación del servicio.

8.10. [bookmark: _Toc230877336]GIMNASIO

Dado que dicha área sirve para entrenamiento del personal, es vital que la misma se encuentre con constante ventilación e iluminación, preferiblemente natural, por lo que es necesario no generar obstrucción de ventanas y puertas con elementos que impidan la circulación de aire o el paso de la luz para el desarrollo de las actividades.

Así mismo, es vital precisar que los elementos que permitan la hidratación deben estar ubicados a una distancia de las máquinas donde se emplearán las actividades de ejercicio, lo anterior buscando evitar eventos de accidentalidad que generen avería en los equipos.

Las áreas de circulación de este sitio deben estar libre de cualquier obstáculo para evitar accidentalidad en el personal que realice las labores de entrenamiento.

Tener presente que las actividades que se desarrollen en este espacio sean exclusivamente de ejercicio y de entrenamiento, ya que desarrollar cualquier actividad que no se encuentre pensada en el sitio designado para este espacio podría causar deterioro en el mismo.
Es pertinente clarificar que los jefes de estación deberán solicitar dentro de los insumos de aseo y cafetería que entrega la entidad, un líquido desinfectante no corrosivo, con el fin que este se encuentre disponible para el uso del personal que utilice las maquinas
Por otra parte, se hace la salvedad que cada usuario, luego de utilizar las maquinas del gimnasio, deberá efectuar la limpieza de estas con el líquido mencionado y utilizando un material textil —preferiblemente una toalla de uso personal— con el fin de desinfectar las superficies que hayan tenido contacto con las manos o el cuerpo. Esta medida no solo garantiza condiciones adecuadas de higiene, sino que también previene el deterioro de los equipos ocasionado por la acumulación de sudor u otros residuos que puedan afectar sus componentes.

Adicionalmente, se recalca que tanto el alcohol como la toalla para la limpieza son de uso estrictamente personal. Por ello, una vez finalizada la rutina de ejercicios en cada máquina, cada usuario deberá realizar la limpieza correspondiente, empleando su propia toalla, de manera que el siguiente usuario encuentre el equipo en condiciones óptimas, higiénicas y seguras para su uso. Esta práctica promueve la convivencia, el cuidado colectivo de los equipos y la preservación de las condiciones sanitarias del área. Con el fin de evitar desgaste de estos elementos es vital colocar cada elemento después de ser utilizado en su lugar, manteniendo el orden y aseo para evitar accidentes.

[bookmark: _Toc230877337]8.11. SALA DE MÁQUINAS

Teniendo presente que este espacio es uno de los más neurálgicos de las edificaciones, es necesario que el mismo se encuentre organizado con el fin de evitar demoras en caso de atención de emergencias.

Así mismo, dicho espacio debe estar ventilado, se debe evitar la obstrucción del paso de aire en esta área fin que no se impida la salida de los vapores de las máquinas.

Igualmente, se debe tener especial cuidado con el control de acceso de los portones y puertas automatizadas de ingreso y salida de las máquinas, verificando que el personal que maneje estos, tengan el conocimiento del control y operación de estas puertas, generando con ello tiempos adecuados para la salida de los vehículos y así evitar daños involuntarios.

Aunado a lo anterior, no se debe consumir ninguna clase de alimento en estos espacios o realizar actividades que no se encuentran pensadas para este sitio

Por otra parte, cabe mencionar que en ninguna de las instalaciones de la UAE – Cuerpo Oficial de Bomberos se permite el parqueo permanente de vehículos o motocicletas, independientemente de quién sea su propietario.

Igualmente, las áreas dispuestas para la sala de máquinas, es de carácter institucional para el parque automotor de la respuesta a incidentes, por ningún motivo se puede utilizar para ubicación de vehículos particulares, por las características propias del servicio, en todo caso no existe responsabilidad civil para la institución frente a bienes particulares.

[bookmark: _Toc230877338]8.12. CUARTOS TECNICOS

Es necesario clarificar que estas áreas son restringidas y únicamente se deben realizar actividades específicas de revisión y control de los equipos que reposan en dichos espacios (planta eléctrica, equipo hidroneumático, etc.), por lo cual es claro que el consumo de alimentos y bebidas de ninguna manera se puede llegar a efectuar en estos cuartos.

Igualmente, es vital contar con los controles de seguridad y operatividad necesarios para el acceso a estos cuartos, ya que los mismos se alimentan de electricidad y algunos manejan el consumo de agua, por lo que es necesario que quien opere los mismos posea todos los elementos necesarios para evitar la materialización de accidentes derivados de la exposición a los riesgos asociados a las actividades que se realizan en estos cuartos 

Así mismo, estas máquinas al ser de exclusivo control del personal capacitado para esto no deben ser maniobradas por personal que no posea la experticia para el manejo de estos elementos.

[bookmark: _Toc230877339]8.12.1 PLANTAS ELECTRICAS

Respecto al manejo de las plantas eléctricas mediante el proveedor designado para el manejo de estos equipos, se deben someter a mantenimientos preventivos periódicos. Esto incluye la revisión de sistemas de combustible, aceite, filtros, baterías, y el sistema de escape. Los filtros de aire, combustible y aceite deben cambiarse regularmente para asegurar un buen funcionamiento, esta clase de mantenimientos deben poseer una periodicidad mínima de 3 meses.

Respecto al sistema de refrigeración, la planta debe estar siempre a una temperatura adecuada de funcionamiento. Asegurando revisar el sistema de refrigeración para evitar el sobrecalentamiento.

Se debe evitar sobrecargar la planta, dado que las plantas eléctricas tienen una capacidad nominal específica que no debe superarse para evitar daños al motor y al sistema eléctrico.

Así mismo, es necesario asegurar que se arranque la planta correctamente, siguiendo los pasos recomendados. También, al apagarla, permite que funcione a ralentí por unos minutos para que el motor se enfríe adecuadamente antes de detenerse por completo.

Aunado a lo anterior, es vital monitorear constantemente los indicadores de la planta eléctrica, como el nivel de aceite, la temperatura del motor, el voltaje de salida, la presión de combustible, etc.

Es menester asegurarse de que el personal encargado de operar las plantas eléctricas esté capacitado y conozca los procedimientos de seguridad. Esto incluye entrenamiento en el manejo de emergencias, conocimiento sobre cómo iniciar y detener la planta correctamente, y cómo resolver fallos menores.

Del mismo modo, se debe establecer procedimientos claros para situaciones de emergencia, como apagones o fallos en la planta. Asegurarse de que todos los operadores sepan cómo manejar las situaciones y prevenir accidentes. En el caso de no contar con dicha capacitación pueden solicitarla al área encargada.

Se deja claridad en que las inspecciones, verificaciones, pruebas, mantenimientos, entre otras acciones sobre estos equipos, serán realizados exclusivamente por el personal de cuadrillas y los proveedores especializados contratados por la Subdirección de Gestión Corporativa. Por consiguiente, es fundamental evitar que, personas ajenas a quienes tienen a su cargo el control, monitoreo y manejo especializado los manipulen de manera inadecuada, ya que esto podría generar averías o diluir las responsabilidades del personal competente por un uso incorrecto de los mismos.

Adicionalmente, en caso de que estos equipos presenten alguna situación que afecte su correcto funcionamiento, se deberá notificar al correo locativas@bomberosbogota.gov.co, informando claramente la novedad presentada, con el fin de que pueda ser atendida oportunamente por alguno de los medios mencionados anteriormente y evitar con esto un deterioro mayor de estos equipos 

[bookmark: _Toc230877340]8.12.2 EQUIPOS HIDRONEUMATICOS Y DE BOMBEO

En lo concerniente a los equipos hidroneumáticos y de bombeo es esencial para asegurar su eficiencia, prolongar su vida útil y garantizar la seguridad en su operación Realizar inspecciones regulares para detectar posibles fallos o desgaste prematuro. Esto incluye la verificación de la presión de trabajo, el estado de los filtros y las conexiones eléctricas.  

Así mismo, es vital verificar regularmente los presostatos del sistema para asegurar que se mantenga una presión adecuada. Esto evita tanto la sobrepresión, que puede dañar los componentes del sistema, como la baja presión, que puede afectar el rendimiento del equipo. 

Es necesario asegurarse de que las válvulas de seguridad funcionen correctamente para evitar daños por exceso de presión. Estas válvulas deben estar libres de obstrucciones y se deben probar periódicamente.

En cuanto a las partes eléctricas es menester verificar que los sistemas eléctricos estén correctamente conectados y protegidos para prevenir cortocircuitos o daños por sobrecarga y que siempre que se realice mantenimiento en los equipos, desconectar la fuente de energía para evitar accidentes.

Se debe comprobar regularmente el estado de las bombas, verificando que no haya obstrucciones en las líneas de succión y que las bombas estén libres de fugas.

Adicionalmente, es vital verificar y ajustar las válvulas de control y de retención para garantizar que el sistema esté operando correctamente y sin pérdidas de eficiencia.

Se debe desarrollar revisiones de los tanques de almacenamiento: Asegurarse de que los tanques o depósitos de agua estén libres de contaminantes y residuos. Mantener los niveles de agua dentro de los parámetros óptimos para un funcionamiento adecuado del sistema.

Al igual que se debe verificar el control de temperatura en sistemas que utilicen agua caliente, monitoreando las temperaturas para evitar la acumulación de presión excesiva y el sobrecalentamiento de las bombas.

Se deja claridad en que las inspecciones, verificaciones, pruebas, mantenimientos, entre otras acciones sobre estos equipos, serán realizados exclusivamente por el personal de cuadrillas y los proveedores especializados contratados por la Subdirección de Gestión Corporativa. Por consiguiente, es fundamental evitar que, personas ajenas a quienes tienen a su cargo el control, monitoreo y manejo especializado  los manipulen de manera inadecuada, ya que esto podría generar averías o diluir las responsabilidades del personal competente por un uso incorrecto de los mismos.

Adicionalmente, en caso de que estos equipos presenten alguna situación que afecte su correcto funcionamiento, se deberá notificar al correo locativas@bomberosbogota.gov.co, informando claramente la novedad presentada, con el fin de que pueda ser atendida oportunamente por alguno de los medios mencionados anteriormente y evitar con esto un deterioro mayor de estos equipos 

[bookmark: _Toc230877341]8.13. ZONA DE LAVANDERIA

Se debe tener en cuenta que esta área produce importantes cantidades de vapor de agua y para evitar condensaciones, el lugar donde se encuentre la secadora deberá ventilarse convenientemente.

Así mismo, es necesario especificar que, si se dejara ropa tendida al exterior de la estación, el agua que desprendan las prendas no debe generar molestia en los vecinos aledaños a la edificación, por lo cual se deben tomar las medidas necesarias

No se debe tender ropa en lugares cercanos al paso de conductores eléctricos, lo anterior teniendo presente las directrices y lineamientos establecidos en el manual de uso, limpieza y desinfección de Elementos de Protección Personal - EPPs.

En lo concerniente al uso adecuado de lavadoras y secadoras industriales, como lineamientos fundamentales es relevante seguir procedimientos específicos que aseguren su eficiencia y prolonguen su vida útil. Al usar lavadoras industriales, verifique siempre las instrucciones de carga de cada unidad, evitando sobrecargarla, ya que esto podría afectar el rendimiento de lavado y desgastar la máquina. Es importante seleccionar el ciclo de lavado adecuado según el tipo y nivel de suciedad de la ropa, además de verificar que la cantidad de detergente o productos químicos sea la recomendada, lo cual optimiza el proceso de limpieza sin causar daño a los componentes de la máquina. De igual manera, se debe verificar que en los elementos que se lavaran no vayan a tener en sus bolsillos piezas de distinto tipo al material textil para evitar daños en la máquina.

En cuanto a las secadoras industriales, el adecuado mantenimiento de los filtros es esencial; limpie los filtros de pelusa regularmente para evitar la acumulación de residuos que puedan bloquear el flujo de aire y provocar un sobrecalentamiento. Mantenga siempre la secadora en el ciclo adecuado para cada tipo de carga, evitando secar telas que no son aptas para altas temperaturas, ya que esto podría causar daños en las prendas y en la máquina misma. Además, programe inspecciones periódicas de las piezas clave, como correas y sensores de temperatura, para asegurar que el equipo funcione de manera óptima. 

Así mismo, es pertinente mencionar que no es procedente el uso de esta clase de equipos para efectuar lavado de artículos de uso personal y/o del hogar, como lavado de cubrelechos, sabanas, entre otros 

[bookmark: _Toc230877342]8.14. ARMARIOS 

Todos los armarios necesitan una buena ventilación, es así que, además de los armarios y despensas para el almacenamiento de alimentos, los cuales se desglosan en el aparte de cocina, existen armarios para el almacenamiento de diferentes elementos de cobijo, decoración y resguardo de los trajes, que de igual generan con el tiempo olor, por lo que de igual manera se deben abrir las puertas regularmente para permitir la circulación de aire, idealmente al menos una vez al mes. 

La limpieza de cobijas y alfombras debe realizarse cada tres meses aproximadamente para mantener su frescura y evitar acumulación de polvo y humedad. 

En cuanto a los trajes de bomberos, es fundamental limpiarlos después de cada uso o cuando estén visiblemente sucios, ya que deben mantenerse libres de contaminantes para garantizar su eficacia y seguridad

Además de proteger estas cosas con productos contra los insectos, sigue siendo necesario una frecuente ventilación de las áreas donde se encuentran.

No almacenar sustancias nocivas y peligrosas en armarios que no estén estipuladas para esto. Aclarando que elementos como medicamentos y químicos deben guardarse en lugar fresco.

[bookmark: _Toc230877343]8.15. ÁREAS DE BODEGAJE, ALMACENAMIENTO Y VESTIERES PARA EL PERSONAL BOMBERIL

Las áreas destinadas para el bodegaje, almacenamiento y área de vestier deben encontrase limpias y organizadas y el personal debe guardar sus equipos de trabajo en los espacios asignados para ello evitando la inclusión de elementos personales o ajenos a la labor que impidan el desarrollo de las actividades misionales.
Así mismo, es vital para el uso de estos espacios de se realicen limpiezas periódicas con el fin de evitar la acumulación de suciedad o la generación de malos olores.

Igualmente, dichos espacios deben contar con ventilación e iluminación adecuada para desarrollar las acciones necesarias.  

Es vital mencionar que se debe evitar colgar equipos o ropa pesada en lugares no diseñados para soportar peso, como las puertas de los casilleros.

Aunado a que, se deben guardar los trajes y equipos de protección personal en condiciones adecuadas para prevenir su deterioro.

Respeto a las áreas neurálgicas de flujo peatonal como el vestier, es necesario establecer horarios para el uso de estas áreas que permitan un flujo ordenado, evitando aglomeraciones.

Igualmente es necesario que en caso de que existan daños o problemas con alguna de las áreas o con los elementos que presentan servicios, se notifique para la verificación y arreglo correspondiente si a ello hay lugar.

[bookmark: _Toc230877344]8.16. ÁREAS SEGURAS DONDE SE PROCESA INFORMACIÓN PÚBLICA CONFIDENCIAL O PÚBLICA RESERVADA

Al momento de ingresar o salir de las zonas seguras de procesamiento de datos, el visitante deberá estar acompañado de un funcionario del área segura quien velará por el acompañamiento del visitante hasta la zona pública. 

El ingreso será restringido, solo ingresará personal autorizado por el área de seguridad física.

Cada funcionario será el responsable del ingreso a las zonas seguras de los visitantes a su cargo.

Todo funcionario que por causas del servicio deba realizar ingresos a zonas seguras o las instalaciones fuera del horario de labores establecido, debe solicitar autorización de ingreso al jefe inmediato, quien debe informar por medio de correo electrónico a seguridad física de los horarios de permanencia en las instalaciones y el motivo de este.

El personal que ingrese a las zonas seguras deberá estar siempre en compañía del funcionario responsable durante el tiempo de permanecerá en la misma.

Se restringe la toma de registro fílmico o fotográfico en las zonas seguras por parte de visitantes o personal ajeno a dichas áreas, cualquier elemento que deba ser sustraído de dichas zonas debe contar con el registro en minuta y autorización del jefe del área.

El acceso al centro de datos estará restringido a personal autorizado y visitantes de fabricantes o proveedores de mantenimiento de equipos en el centro de datos, siempre deben estar acompañados por una persona autorizada. Adicionalmente se debe registrar el visitante y la razón de su ingreso al centro de datos en planilla de acceso al Centro de Datos.

[bookmark: _Toc230877345]8.17. INFRAESTRUCTURA 

Los bomberos y el personal administrativo deben conocer y aplicar buenas prácticas para el uso de las instalaciones, desde el cuidado de equipos en el área de almacenamiento hasta la limpieza y mantenimiento de los dormitorios y áreas comunes. Esto puede incluir capacitaciones sobre el uso correcto de herramientas y equipos para evitar daños por mal uso.

Así mismo, mantener todas las áreas de la estación, especialmente la sala de equipos y los dormitorios, organizadas y limpias es fundamental para conservar el estado de la infraestructura. Un entorno limpio y ordenado no solo facilita la operatividad diaria, sino que también reduce el desgaste y el deterioro de los espacios.

Igualmente, gestionar adecuadamente los suministros (agua, electricidad, materiales de limpieza) evita el desgaste excesivo de los sistemas y ayuda a reducir costos operativos. Usar de manera eficiente estos recursos contribuye también al mantenimiento y cuidado de la infraestructura.

De forma específica, al descargar o mover equipos pesados, es importante utilizar herramientas adecuadas, para evitar arrastrar los equipos directamente sobre los pisos, lo que puede causar daños, rayones o fracturas. Además, se recomienda que el personal esté capacitado en técnicas de carga segura para evitar accidentes.

A la par de lo anterior, es necesario utilizar técnicas seguras y equipo de apoyo para mover muebles y equipos dentro de las instalaciones, evitando arrastrarlos o hacer movimientos bruscos que puedan dañar los muros o pisos. De ser posible, desmontar muebles grandes para facilitar su traslado sin dañar las instalaciones.

Al manipular objetos de difícil maniobra cerca de los muros, se debe evitar golpearlos o rayarlos accidentalmente generando quebrantos en estos. Al igual que, mantener una limpieza periódica de los muros.

Se debe realizar revisiones periódicas de techos y canaletas, y en caso de que exista alguna novedad de este tipo se debe notificar por correo electrónico al área de Infraestructura con el fin de realizar el arreglo y limpieza, retirando escombros, hojas o cualquier obstrucción que pueda acumular humedad. En el caso de trabajos en el techo, utilizar plataformas o andamios adecuados para no dañar las superficies ni afectar el sellado de las estructuras.

Estas acciones permiten que tanto la infraestructura de las instalaciones como el equipamiento se conserve y posea mayor vida útil para la prestación de servicios.

[bookmark: _Toc230877346]8.18. AREAS EXTERIORES Y ZONAS DE PARQUEO DE VEHICULOS

En lo concerniente a las áreas exteriores se deben tener libre estos espacios de elementos como basura y escombros, además de hojas y otros remanentes que puedan acumularse. Por lo cual es vital el uso contante y adecuado de contenedores y canecas designadas para la disposición de residuos.

Se deberá efectuar la poda regular de árboles y arbustos para evitar que invadan caminos o estructuras.

Se revisará constantemente las superficies como patios, aceras y caminos para evitar acumulación de suciedad o posibles riesgos de tropiezos.
Todas las áreas exteriores estén bien iluminadas para garantizar la seguridad, especialmente durante la noche, por lo que es necesario cuidar y realizar un buen uso de la iluminación con el fin de prolongar su vida útil.

Se debe mantener las entradas, rampas y escaleras que presten algún servicio a alguna de las edificaciones de la entidad libre de obstáculos o elementos resbaladizos, especialmente en climas húmedos.

Así mismo, si hay equipos o mobiliario en las áreas exteriores, es necesario cubrirlos o almacenarlos adecuadamente para protegerlos del clima.
En lo concerniente a zonas de parqueo interiores y exteriores, tanto de bicicletas como de automóviles, es vital asegurarse de estacionar el vehículo dentro de los límites marcados para evitar ocupar más espacio del permitido.

Por otra parte, es vital que el vehículo estacionado no bloquee rampas, accesos peatonales, o salidas de emergencia. Al igual que se debe respetar los espacios reservados para personas con discapacidad, motocicletas o vehículos eléctricos (en caso que aplique) y solo los lugares asignados y demarcados según cada edificación.

Ahora en lo que respecta específicamente a los espacios destinados como bici parqueaderos es necesario señalar que se debe asegurar la bicicleta con candados resistentes que bloqueen tanto el cuadro como las ruedas y utilizar los sistemas de anclaje disponibles en el bici parqueadero y de forma adecuada para evitar el desgaste masivo de estos.

Se debe colocar la bicicleta en los espacios destinados para ello, sin invadir áreas peatonales o de vehículos además de evitar bloquear otras bicicletas o el acceso a los soportes.

[bookmark: _Toc230877347]8.19. RESPONSABILIDAD Y USO DE ELEMENTOS DE PROPIEDAD PERSONAL AL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES

[bookmark: _Hlk181020713]Es necesario clarificar que el Manual de Uso de Edificaciones y Equipamiento se encuentra orientado principalmente a establecer lineamientos, recomendaciones, restricciones y directrices respecto al uso, cuidado, conservación y adecuado funcionamiento de los bienes, instalaciones y equipamiento que son propiedad de la entidad o que se encuentran bajo su administración. En este sentido, el manual también contempla medidas preventivas relacionadas con la seguridad y el adecuado uso de las instalaciones, especialmente frente a situaciones que puedan generar riesgos para la infraestructura, las redes eléctricas o las personas que hacen uso de las edificaciones.

Frente a los elementos o equipos de propiedad personal de funcionarios, personal de planta o colaboradores que permanezcan al interior de las instalaciones —práctica que se presenta de manera habitual en algunas edificaciones—, se precisa que estos corresponden al uso exclusivo de sus propietarios, quienes serán responsables de su adecuado control, manejo, conservación y seguridad. Así mismo, resulta pertinente tener en cuenta las directrices emitidas por la Subdirección de Gestión Corporativa mediante circulares institucionales, las cuales buscaban evitar sobrecargas eléctricas, afectaciones al sistema eléctrico y daños sobre los equipos institucionales, así como prevenir situaciones de riesgo que eventualmente puedan materializarse dentro de las instalaciones.

De igual manera, se aclara que, en caso de presentarse daños o afectaciones ocasionadas por elementos particulares no autorizados o que no cumplan las condiciones de seguridad requeridas, dichas situaciones no se encuentran amparadas por las pólizas institucionales. En consecuencia, los bienes o equipos personales que ingresen o permanezcan en las instalaciones deberán utilizarse de manera responsable y segura, evitando afectar la infraestructura, las condiciones de seguridad, el funcionamiento de las edificaciones o el normal desarrollo de las actividades institucionales, dando cumplimiento a las condiciones mínimas de seguridad establecidas por la entidad.

[bookmark: _Toc230877348]9. DOCUMENTOS RELACIONADOS
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	Externo
	Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10

	Externo
	Ley 1575 de 2012: Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia crea una estructura bomberil a nivel Nacional, Departamental y Distrital con funciones específicas

	Externo
	Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)

	Externo
	Normas de Protección Contra Incendios (NFPA en Colombia)

	Externo
	Ley 400 de 1997: Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistentes.

	Externo
	Decreto 1077 de 2015 - Ultima fecha de actualización: 5 de diciembre 2023 - Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.

	Externo
	ISO 27001:2022 Guía de implementación de sistemas de gestión de seguridad de la información.

	GT- N02
	Manual de uso, limpieza y desinfección de Elementos de Protección Personal EPPs
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[bookmark: _Toc230877350]11. CONTROL DE FIRMAS

El control de firmas se realiza con el fin de formalizar el documento, para lo cual se identificará la elaboración, revisión y la aprobación del documento según corresponda, así como el cargo, la firma de cada responsable, ésta se realiza digitalmente con el fin de alinearse con la política de cero papel y evitar documentos en físico. 

El ciclo de aprobación de la documentación, la establece cada responsable del documento, debe definir quienes lo elaboran, revisan y aprueban, es importante que siempre se tenga el visto bueno del profesional de mejora continua en el campo de revisión. 

	Nombre
	Cargo
	Firma

	Elaboró

Andrés Arturo Martínez 
	
Contratista – Subdirección de Gestión Corporativa 
	Firmado Original


	Revisó

Cristian Camilo Gómez
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	Firmado Original


	Revisó

Yuddy Vanessa Cárdenas
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	Firmado Original


	Revisó:

Gustavo Alfonso Martínez Badillo
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	Firmado Original


	Revisó:

Yesenia Cadena Serrano
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	Firmado Original


	Revisó:

Angela Cifuentes
	Contratista – Subdirección de Gestión Humana
	Firmado Original


	Revisó

Adriana Salom Viecco
	Profe Especializado OAP
	Firmado Original


	Revisó

William Alfonso Tovar Segura

	
Subdirección Gestión del Riesgo
	Firmado Original


	Revisó

Yenire Yohansy Lozano Ascanio
	
Subdirección Operativa
	Firmado Original


	Revisó

Omer Mauricio Rivera Ruiz

	
Subdirección Logística
	Firmado Original


	Revisó

José Andrés Ponce Caicedo

	
Subdirección de Gestión Humana
	Firmado Original


	Revisó

Manuel Eduardo Castillo
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Firmado Original


	Revisó
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	Firmado Original
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